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Señores:
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS – ICBF.
NIT 899.999.239-2
Atte. Dra. Astrid Cáceres
Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co

FUNDACIÓN SENTIDO DE VIDA PASTO.
NIT 900932561-4
Atte. Dr. Oswaldo Navarro Arteaga.
fsentidodevidainternado@hotmail.com oswaldo.ps.ar@hotmail.com

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.
Nit: 860524654 6
notificaciones@solidaria.com.co 

AGENCIA JURÍDICA DEFENSA DEL ESTADO.

Cordial saludo,

Radicación E- 2025-005756 - Interno 3359-25
Medio de control: Reparación Directa.
Convocante: LUCIA ZUÑIGA MAYORGA y otros.
Convocados: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF, FUNDACIÓN
SENTIDO DE VIDA, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
ASUNTO: Subsanación e Integración Solicitud de conciliación prejudicial administrativa.

 

EDGAR CAICEDO YELA, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional Nº 267.979 del Consejo
Superior de la Judicatura, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 12.746.682 de Pasto, en calidad de
apoderado de la señora LUCIA ZUÑIGA MAYORGA, mayor de edad, domiciliada en el Municipio de Cali
(V), identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.089.801.406 de El Charco (N) actuando en nombre propio
y como representante legal de los menores JOHAN ADRIAN ZUÑIGA MAYORGA (VÍCTIMA), identificado con
tarjeta de identidad Nro. 1.085.550.670 expedida en El Charco (N), HAROL DANIEL ZUÑIGA MAYORGA
(HERMANO VÍCTIMA) identificado con tarjeta de identidad Nro. 1.085.549.015 expedida en El Charco (N), la
señora  DORIS ZUÑIGA MAYORGA (TÍA DEL MENOR VÍCTIMA) identificada con cédula de ciudadanía Nro.
1.089.800.355 del Charco (N), quien en el presente documento obran en nombre propio, y como madre del
menor SANTIAGO SNAIDER ZUÑIGA MAYORGA (PRIMO DEL MENOR VÍCTIMA), identificado con NUIP
1.089.802.173,   y como persona que tiene el cuidado y custodia provisional del niño JOHAN ADRIAN
ZUÑIGA MAYORGA, identificado con tarjeta de identidad Nro. 1.085.550.670 expedida en El Charco (N),
acorde con SIM Nro. 26112935 de ICBF REGIONAL NARIÑO – ZONAL TUMACO, y el señor ANDRES ZUÑIGA
CAMBINDO (ABUELO DEL MENOR VÍCTIMA) identificado con cédula de ciudadanía Nro. 87.175.023
expedida en El Charco (N), con todo respeto, presento solicitud de CONCILIACIÓN PREJUDICIAL parcial o
total, previa a acción de REPARACIÓN DIRECTA, consagrada en el artículo 88 de la Ley 2220 de 2022 en
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donde se pida la reparación del daño causado por el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -
ICBF, representado por su directora general Dra. ASTRID CÁCERES, o quien haga sus veces, FUNDACIÓN
SENTIDO DE VIDA PASTO con NIT 900932561-4, representada por OSWALDO NAVARRO ARTEAGA, o quien
haga sus veces, y ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD COOPERATIVA, identificada con
NIT 860.524.654-6, al niño JOHAN ADRIAN ZUÑIGA MAYORGA (VÍCTIMA), identificado con tarjeta de
identidad Nro. 1.085.550.670 expedida en El Charco (N), y sus familiares estando dentro del término legal
para hacerlo.

Lo anterior teniendo en cuenta el AUTO INADMISORIO 009 del quince (15) de enero de dos mil veinticinco
(2025), donde se solicita se adjuntan algunos documentos, los cuales se adicionan en el capítulo de poder y
pruebas.

Mediante el presente correo radico a la parte convocada la subsanación de la solicitud de conciliación que se radica
ante PROCURADURÍA 156 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS. 

Cordialmente

EDGAR CAICEDO YELA
CAICEDO YELA & ASOCIADOS  S.A.S.
SOLUCIONES LEGALES  ESPECIALIZADAS.
NOTIFICACIONES.
Email. caicedoyela.notificaciones@gmail.com
Dirección: Carrera 24 No 19-33, oficina 517. 
Edificio Pasto Plaza.
Pasto - Nariño - Colombia.
Cel. 3008037014
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Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 21 de enero de 2025, 12:45
Para: caicedoyela.notificaciones@gmail.com

El mensaje no se ha podido enviar

Se ha producido un problema al entregar el mensaje a
Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co. Consulta los detalles
técnicos que se indican a continuación.

Esta es la respuesta del servidor remoto:
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554 5.7.1 This email from IP 209.85.167.48 has been rejected. The email message was detected as
spam.

Final-Recipient: rfc822; Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co
Action: failed
Status: 5.7.1
Remote-MTA: dns; mail.icbf.gov.co. (181.59.43.21, the server for the domain icbf.gov.co.)
Diagnostic-Code: smtp; 554 5.7.1 This email from IP 209.85.167.48 has been rejected. The email message was detected
as spam.
Last-Attempt-Date: Tue, 21 Jan 2025 09:45:31 -0800 (PST)

---------- Mensaje reenviado ----------
From: "CAICEDO YELA & ASOCIADOS" <caicedoyela.notificaciones@gmail.com>
To: Notificaciones Judiciales <Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co>, fsentidodevidainternado@hotmail.com,
oswaldo.ps.ar@hotmail.com, notificaciones@solidaria.com.co
Cc: 
Bcc: 
Date: Tue, 21 Jan 2025 12:44:59 -0500
Subject: Radicacion E- 2025-005756 - Interno 3359-25 - Subsanación e Integración Solicitud de conciliación prejudicial
administrativa.
----- Message truncated -----
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